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Denominación:

~ Jefe de la sección de Proyectos de la Novena. Jefatura
Regional de Carreteras.

- Jefe de la Sección de Construcción de la Novena Jefa
tura Regional de Carreteras.

Residencia de ambas: Valladolid.
Cuerpo a que pertenecen: Ingenieros de Caminos. Canales

y Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamen

to, por conducto reglamentario, mediante instanc1a-una para
cada vacante-ajustada al modelo aprebado por Resolución de
3 de junio de 1967 (<<BoleUn Oficial del Estado. del 13).

Plazo de presentación: Quince CUas naturales.
Requisitos: Hállarse en situación adm1n1strativ& de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situao16n distinta a la
expresada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid. 9 de enero de 1970.-El Sub'iooretario, Juan An
tonio Ollero.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Almeria
por la que se convocan pruebas selectivas para
cubrir dos plazas de Celadores-Guardamuelles.

Vacantes dos plazas de Celadores-Guardamuelles en la plan
tilla &.uxiliar de la Junta del Puerto de Almería y deconformi
dad con el Estatuto Reglamentario de Personal Administrativo
Técnico-Auxillar. meramente AuxUiar y Subalterno de las Juntas
<le Puertos. <le 23 de julio de 1953. y con la Reglamentación
General para el ingreso en la Admin1sti'aclón Pública. aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio. y previa conformidad de la
Dirección General de la Función PúbUcade fecha 22· de diciem
bre de 1969. la Junta del Puerto de Almerfa acordó cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan dos plazas de ceIadores-Ouardamuelles. de la
plantilla de personal auxiliar de esta Junta, con la condición de
Agentes de la autoridad.

1.1.1. Características de las pIazas:

a) De orden l'eglamentarío.-Dichas plazas están reglamen
tedas por el Estatuto Reglamentario de Personal Administrativo.
Técnico-AuxUiar, meramente Auxiliar y SUbalterno de las Jun.
tas de Puertos. de 23 de julio de 1953.

b) De orden retrtbutlvo.-Los emolwnentos a percibir están
deternllnados en el Estatuto Reglamentarlo de 23 de julio de 1953.

1.2. Sistema selectivo

La seleC'Clón de aspírantes se realiZará mediante el sistema de
oposición libre.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser español y varón.
b) Tener cmnplidQ& los veintitréS años de edad• .sin llegar a

los cuarenta, en el dia en que finalice el plaZo para la. pn!SeIlt&-
clón de InstancIaS.

e) Carecer de antecedentes penales.
d) Tener estatura no inferior a 1.65 metros.
e) Haber cumplido sus deberes miUtares con excelente hoja

de servicios.
f) No padecer enfennedad o defecto fis1co que impida el

ejercicio de la funcién y poseer las dotes fisicas necesartaa para.
efectuar un trabajo al ak'e libre, diurno y nocturno, en la proxi
midad del mar, así como la C8.J)acidad. atlética necesar1a para
efectuar. cualquier servicio de w.gUa.nci& y policla..

Para acreditar este. requisite se efectuará un examen méd1co
y fí&l.co, previo a las pruebas selectivas. por Fa.cultatlv08 des1g
nados por la Junta.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su $Olicitud hacer constar, además de sus circunstancias per
sonales, lo siguiente:

a) Manif'E8tar expresa y detalladamente que reúnen todos
y cada uno de los relluisitos exigidos por la convocatoria.

b) Comprom.e-terse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirigen

Las solicitudes se diTigirán al ílustrisimo señor Presidente de
la Junta del Puerto de Almeria.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentacion sera el de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Luga1' de presentación
La presentación de solicitude~se hara en el Registro General

de la Junta del Puerto de Almería, paseo del Generalísimo.
número 159, o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen

No se exigirán derechos de examen.

3.6. Defectos en las solicitudes

De acue1'do con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requertrá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivOS'. apercibiéndole que sí no lo hiciese se archivaKía su
instancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional
Transcurrido el plazO de presentación de instancias. la Junta

aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos. la cual
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subSa
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince dlas, a parti'f del siguiente a su publica~
c1ón en el «Boletín Oficial del Estado», reclamaciones, de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva
Las reclamaclones serán aceptadas o rechazadas en la Reso

lución que se publicará en el «Bbletín Oficial del Estado» por
la que se apruebe. la liSta definitiva.

4.5. Recursos contra la Usta definitiva

Contra 1& resolución detlnltíva podrán los interesados interpo
ne< recurso de reposición en el plazo <le ocho días.

5. DEsmNACIÓN, CQMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Composición <lel Tribunal calIficador

El Tribunal califlcador estera. compuesto por el Presidente,
el. D1rector Y el Secretar10 de la Junta del Puerto de Almeria.

5.2. Abstenctón

Los miembros del. Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
comunicándolo· a la Junta, cuando concurran las circunstancias
previstas en el articulo 20 de "la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.3. Recusación

Los .aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal.
cuando concurran las clreunsta.ncias previstas en el articulo 20
die la Ley de Procedimiento A~tivo.

6. COMIE'NZO y DESARROLLO DE LAS PRUEUS SELEOTIV.18

6.1. Programa

Las pruebas selectivas serán :
a) RealiZación de un ejercicio de escritura al dictado.
b) Ejerclclo de aritmétíca, consistente en resolver operaciones

de sumar, restar, multiplicar y dividir números enteros y de-
clmales.

c) . Contestár por escr1to a preguntas relativas a las normas
de pallela del puerto.

8.2. Comienzo

Las pruebas selectiv8$ se inici$án dentro de los ocho meses
de la convocatoria. El comienZo se anunclará en el «Boletín
OlIclaI del E';tado».

6.3. Ic!em!j!cac!6n ele UlB oposItores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores que acrediten su identidad.
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fJ.4. Orden de u-cbw:ur:1 de lus opositare.;

El orden de aeLUacit'n de los opositores ~ determinará me·
diante sorteo. cuyo resultado se pnblicará en el «Boletin Oficütl
del Estado».

tL:J. Lfamamienfu

se efectuará un único llalJ1Ulrüentv.

tUi. Feclw, hura :IJ lUgar de c!nuicnzo df:: los ejerddos

El Tribunal, una v,,''Z constituido, acordará la fecha, hora v
lUKfj.t en que comenzaran ¡as pruebas selectivas, 10 qUe se publi·
cara en el «Boletin Oficia] del Estado}} al menos con quince du!.s
dE:' antela'Ci6n.

6'1. AnunC'ios :mee:'á'{)u::

.l..oa sucesivos derdeios s!' iimIHetar;¡!:l en p) L¡!JJóu de avis(ts
de 1ft Junta oel Puerto de Almena.

tUL E:.l:l"lw,ri<m del aJp'irau!~' durallte lI¿ Ja~e tle .';t'lKL'Citm

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimíf'Jlto del Tribunal que alguno de lO(¡;: aspirantes
carece de los requisitos exig;idos en la convocatoria, se le exclu1rá
de la misma, previa audiencia del propio interesado. pasándose.
en su ca&>, a la jurisdicción ordinaria si se a,precia~ inexactitUd
en la declaración que formuló.

7.1. Stste'llla de t:lll"í/icación d{~ lús r;jt,-u.c¿dvs

1..os ejercicios serán caHficactos de O a 10 ¡:Hllltoi,

8. LIsTA DE Af"feOBADO.'> ''¡' f'ROP{JE,."':TA D}i;L '!'RIBUNM..

10, NOMBIMMIF,NTOS

lü 1. !\'ol/lbrarn.iel1to

La .Junta dt~l Puerto propondrá los COrl,\;spondientes nom
bramientos al Gobernador civil a favor de los aspirantes apro
bados que hubieran completado su docmnentación en el pla?,o
1¡jaflo f!n el aprurtado 9.

En el plaZO de un mes, u contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus c~r:

~(OS JI cumplir los requisitos exigidos en el apartado c) ¡:le!
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Ch,'U\:?s del Estado,

t\'2. AmpliaCión

La ,Junta podrá conceder, :-t pt'ticiún dejo::> interesados. wm
prúlToga del plazo de toma de posesión, f~ue no excederá de la
nll.rad d,;l 'mismo, si las c1ttunstancias lü :H~onse,h'ln y con ello
no se pt>rjudican los derf'chos de ten'No.

12. NORMA FINAL

keeU-fSO de ca1'ú<.,'ter general contra la oposición

La convocatoria, sus bases ycwmtos actos. admin1strativ~
se deriven de esta r de la actuación d8'l Tribunal podrán ser im_
pugnados por los mteresados en los casos y en la fonna esta
blecidos en hl, Ley de Procedimiento Administrativo.

Almel"ia. 31 de diciembre de HH:iY.-El Presidente. Antonio
MorenQ Mart1n.-El Secretario, Manu~l Contreras Madrazo,-
195--A<

LugO.~-'rribullaf Unü:o

Presidente titl,l.lar: don P~ro Caselles Rollán. Inspector de
Enseñanza PrimarIa.

Presidente suplente: doiia 1¡"'lota VHga Alradlz-. Inspectora- de
l'~nst-'üaTl,',a, Primaría.

Primero.--Aceptar dieluls I'enUncid:J y dlr."onsecuencia nom·
llr~t nüevus nnpmbros de los Tl'lbuna{f's slguientE"'..>:

GrU1tad.a,-~Seg'Undo 'l'ribunaf

Vucal tE'l'CC-Yil tltlllftr: dafla Com,uelo MoUnrt. Fajardo. Maee.
t,ra Naelomd

Mad·1id_.~PrlmeT Tribu1lal

Presidente: don Juan Manuel Moreno e'arcta. Catedrátil~
de Escuela Normal.

Murcia.-Segundo '1'1ibunal

Ptesidente titular: don GregOlio lUjosa. dE'l Valle. Inspector
de Enf>eñanza Primaria.

dkDEN d-e JI} lÍt! a1L"it'mül'f.' dp: 1969 por la que se
l/timbran 'l/Uenas miem.bros (le lO,') Tribunales ele
la lJ'jJm1ción a ingreso en el Magi3terio NacWnal
aombrado$ por Orden de 11 tlf' noviernlNe de 1969.

IHuo, Se: Vistas las renuncias presentadas a los nombra
mientos de miembros de titulares y suplentes de los 'l'ribunales
que han de juzgar los ejercIcios de las oposiciones a ingreso en
f:'[ Magisterio Nacional nombrados por Orden de 11 de novlp.m
bre úliimo «<Boletín Ofleial dpt Rstado\) dl"l 19),

Este MjnisterIo ha resueltu:

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIADE

Ovied-o.-Segunao 1'liuunal

Voeal terC('fO tituiar: don José Luis Nicolás Carbajal. Maes~

tru NacionaL
Vocal tercero -",uplente: don J>,]rnHiann Barral Serrano, Mae.

tm NacionaL

Sa-utu Cruz de j'enerife.-TribunaJ Uniro

Vocal tel'l:ero titular: dofla Adela. León Cortés. Maestra Na~
elonaL

Vocal tercero suplente: doña Pilar Riafio Garcfa. Maestra
Nacional

ti,!. Lista Ut.' aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el TriblUlal pu"
fJl1cará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plaza:'. ('{)Hvocad3i·

lt2, Propuesta. de aprobados

El Tribunal elevará la lista de apwoados ti. li:l Junta del
Puerto de Ahner1a. que hará lo::! nomoramientos de acuerdo con
lo qUe dispone el apartM-o P) del artículo séptimo de la Ley de
Jlllltas de Puertos de 20 de jImio de 1~68,

8,3. PTO'Pue~:tll complementaria de uprObados

Juntament.e con la relación de aprobados et TribLUllil remi
tirá, a los exclusivos 'efectos del articulo 11,2 de la Reglamenta
ción General para el ingreso -en la Administración Pública, el
acta de la última sesión. en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo sUpe1'ado todas
las pruebas. excediesen del número de- plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMEN'I'OS

~U. DoC'ume'lllOS

Los a8pjl'antf'~: aprobado:1 preSf>ntarán 10& .'>iguJentes doc\..r
mentos:

1) Certlt'lcacion del acta. de nacimiento,
:&) Certificación negativa de antecedentes pen.aJ.ea.
3) Documentos en que consten sus sertíc10s ntllltares,
4) Tres fotografiaA del interesado, tama.fiQ mimmo 9 x 12.

de cuerpo enÚ"'ro.

9::!. Plazo

El pla:.:o de presentamón sera de ti'eHlta d1a:'!, ti partir de la
publ1e&Ción de la lIsta de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la oonvocatorta.. se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisibl~ en der~bo.

~L3, Excrpf'imll'$

Los qUe tuvierau la cundiciún de funciona,rios públicos estaráll
t.'xentos de justificar documentalmente 1~ condi:c1ones y 'J:'equi~
s1tos ya demostradOS para obtener su nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerlo u Organismo de que depen
den acreditando sU condición y cuantas cll'cungf,ancias consten
en su hoja. de .servicios,

»4. Falta de pre.wmWdún de do('umentu;;

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos ue
fuerza mayor, no presentaren su documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad el1 que hubieran podido incurr1r
por falsedad en la inStancia. En este caso, la. Junta formulará
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a fa-vor
de qu1e.nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran
cabidá en el número de plazas oonvoeádas"


